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Competencias Generales 
CG1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación primaria, la relación interdisciplinar 
entre ellas, los criterios de evaluación y el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los 
procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.  
CG10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. 
Adquirir hábitos y destrezas para el aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre 
los estudiantes.  

 

mailto:davidms@unex.es
mailto:jpmancha@unex.es
mailto:jjpulido@unex.es
mailto:diglesia@unex.es
mailto:pesanchezm@unex.es
mailto:praya@unex.es
mailto:jmcabanasarias@unex.es


 

2 

CG11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunicación. 
Discernir selectivamente la información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la 
formación cívica y a la riqueza cultural. 
CG2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza aprendizaje, tanto individualmente 
como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.  
CG4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan 
a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos que conformen 
los valores de la formación ciudadana.  
CG7 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. 
Asumir la dimensión educadora de la función docente y fomentar la educación democrática 
para una ciudadanía activa. 
CG8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las 
instituciones sociales públicas y privadas.  
CG9 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro 
sostenible.  

Competencias Básicas 
CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área 
de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a 
un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos 
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio  
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una 
forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de 
estudio  
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión 
sobre temas relevantes de índole social, científica o ética  
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado  
CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias 
para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 

Competencias transversales  
CT1.1 - Presentar públicamente ideas, problemas y soluciones, de una manera lógica, 
estructurada, tanto oralmente como por escrito en el nivel C1 en Lengua Castellana, de 
acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 
CT1 - Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
CT1.2 - Presentar públicamente ideas, problemas y soluciones, de una manera lógica, 
estructurada, tanto oralmente como por escrito, según el nivel B1, en una o más lenguas 
extranjeras, de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas. 
CT1.3 - Utilizar las nuevas tecnologías de la información como instrumento de trabajo 
intelectual y como elemento esencial para informarse, aprender y comunicarse. 
CT1.4 - Manejar y usar habilidades sociales e interpersonales en las relaciones con otras 
personas y trabajar en grupos multidisciplinares de forma cooperativa. 
CT2 - Saber aplicar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
CT2.1 - Saber aplicar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
CT2.2 - Utilizar de forma eficiente un conjunto de recursos, técnicas y estrategias de 
aprendizaje que garanticen un aprendizaje autónomo, responsable y continuo a lo largo de 
toda la vida. 
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CT2.3 - Actualizar el conocimiento en el ámbito socioeducativo mediante la investigación y 
saber analizar las tendencias de futuro. 
CT2.4 - Mantener una actitud de innovación y creatividad en el ejercicio de su profesión. 
CT3 - Adquirir y manifestar un compromiso ético en su configuración como profesional, 
compromiso que debe potenciar la idea de educación integral, con actitudes críticas y 
responsables; garantizando la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la igualdad de 
oportunidades, la accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores 
propios de una cultura de la paz y de los valores democráticos. 
CT3.1 - Comprender el carácter evolutivo y la pluralidad de las sociedades actuales y 
desarrollar actitudes de respeto, tolerancia y solidaridad hacia los diferentes grupos sociales 
y culturales. 
CT3.2 - Comprender y practicar los valores de las sociedades democráticas como la 
tolerancia, la solidaridad, la justicia, la no violencia, la libertad, la corresponsabilidad y la 
igualdad, y en general usar sistemas de valores como la Declaración de los Derechos del 
Hombre. 
CT3.3 - Ser conscientes del derecho de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres y aplicar medidas que eliminen los obstáculos que dificulten la igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres y fomenten la igualdad plena entre unas y otros. 
CT3.4 - Ser conscientes del derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad y aplicar medidas orientadas a evitar o compensar las desventajas de una 
persona con discapacidad para participar plenamente en la vida, política, económica, cultural 
y social. 
CT3.5 - Promover e impulsar los valores propios de una cultura de paz. 
CT3.6 - Reflexionar de forma crítica y lógica sobre la necesidad de eliminar toda forma de 
discriminación, directa o indirecta, en particular la discriminación racial, la discriminación 
contra la mujer, la derivada de la orientación sexual o la causada por una discapacidad. 

Competencias específicas  
CE13 - Promover el trabajo cooperativo y el trabajo y esfuerzo individuales. 
CE17 - Conocer y aplicar experiencias innovadoras en educación primaria 
CE46 - Hablar, leer y escribir correcta y adecuadamente en las lenguas oficiales de la 
Comunidad Autónoma correspondiente. 
CE57: Comprender los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social 
desde la Educación Física. 
CE58: Conocer el currículo escolar de la Educación Física. 
CE59: Adquirir recursos para fomentar la participación a lo largo de la vida en actividades 
Físicas y deportivas dentro y fuera de la escuela. 
CE60: Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados 
y promover las competencias correspondientes en los estudiantes (Educación Física). 
CE65 - Participar en la actividad docente y aprender a saber hacer, actuando y reflexionando 
desde la práctica. 

 

Contenidos 

Breve descripción del contenido 

• Conceptualización de la Educación física. El Currículo Oficial de la Educación física en la 
Educación Primaria. Elementos curriculares para el desarrollo de la Educación Física. 

• Introducción a los métodos y estrategias docentes para el desarrollo de competencias 
en la Educación física en Primaria. 

• Educación física desde una perspectiva interdisciplinar y transversal. 

• Utilización de las tecnologías de la información y de la comunicación para el diseño de 
materiales curriculares. 
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Temario de la asignatura 

Denominación del tema 1: Conceptualización de la Educación Física. 
Contenidos del tema 1: 
- Ideas previas sobre la EF, preconcepciones, su historia y su inclusión como materia 

educativa. 
- Diferenciación entre EF, Deporte y Actividad Física y otros conceptos afines. 
Descripción de las actividades prácticas del tema 1: Actividades de reflexión y debate sobre 
los conceptos relacionados con la EF e identificación de factores que influyen en la EF.  

Denominación del tema 2: El Currículo oficial de la Educación Física en la Educación 
Primaria y los elementos curriculares. 
Contenidos del tema 2:  

- El currículo oficial de la Educación Física en la Educación Primaria. 
Descripción de las actividades prácticas del tema 2: Actividades didácticas para desarrollar 
los elementos del currículo de Educación Física en la Educación Primaria. 

Denominación del tema 3: El alumnado como actor principal del proceso de 
enseñanza-aprendizaje en Educación Física en Educación Primaria. 
Contenidos del tema 3: 

- Propuestas docentes que favorecen la participación, la cooperación, la reflexión y la 
creatividad del alumnado en EF. 

- Empleo de las TIC en la enseñanza de la EF. 
Descripción de las actividades prácticas del tema 3: Actividades didácticas para promover la 
participación activa del alumnado en EF en Educación Primaria 

Denominación del tema 4: Introducción a la Didáctica de la Educación Física en 
Educación Primaria. 
Contenidos del tema 4: 

- Orientaciones y principios metodológicos del currículo. 
- La enseñanza y el aprendizaje en EF en Primaria: técnicas y estrategias. 
- Las destrezas/competencias docentes en el aula de EF. 
- Introducción a los modelos pedagógicos y al diseño de procesos de evaluación en 

base a competencias. 
Descripción de las actividades prácticas del tema 4: Actividades didácticas orientadas a 
experimentar con diferentes metodologías de enseñanza e instrumentos de evaluación. 

Denominación del tema 5: Una perspectiva interdisciplinar de la Educación Física en 
Educación Primaria. 
Contenidos del tema 5:  

- Relación de las competencias específicas en Educación Física con otras áreas. 
Competencias clave y descriptores operativos. Interdisciplinaridad. 

Descripción de las actividades prácticas del tema 5: Plantear propuestas didácticas desde una 
perspectiva interdisciplinar. 

  



 

5 

Actividades formativas 

Horas de trabajo del 
estudiante por tema 

Horas 
Gran 
grupo 

Actividades prácticas 
Actividad de 
seguimiento 

No presencial 

Tema Total GG CH L O S TP EP 

1 6,5 1,5    0 0 5 

2 14,5 4,5    0 0 10 

3 58,5 20,5    8 0 30 

4 61 15    6 0 40 

5 7,5 1,5    1 0 5 

Evaluación  2       

TOTAL 150 45    15 0 90 

GG: Grupo Grande (85 estudiantes). 
CH: Actividades de prácticas clínicas hospitalarias (7 estudiantes) 
L: Actividades de laboratorio o prácticas de campo (15 estudiantes) 
O: Actividades en sala de ordenadores o laboratorio de idiomas (20 estudiantes) 
S: Actividades de seminario o de problemas en clase (40 estudiantes). 
TP: Tutorías Programadas (seguimiento docente, tipo tutorías ECTS). 
EP: Estudio personal, trabajos individuales o en grupo, y lectura de bibliografía. 

Metodologías docentes 

1. Exposición verbal. Enseñanza directiva. Clases en grupo grande dirigidas a la 
exposición de los diferentes conceptos y procedimientos asociados a la materia con la 
ayuda de materiales bibliográficos y audiovisuales. 

2. Análisis y discusión de materiales bibliográficos y audiovisuales. 
3. Discusión y debate. La exposición verbal se combina con actividades de discusión y 

con cuestiones a responder por parte de los alumnos con objeto de que puedan 
construir nuevos conceptos a partir de conceptos conocidos (relacionados con otras 
asignaturas ya cursadas o con otros temas del programa con los que existan 
importantes interrelaciones). 

4. Diseño de proyectos. Esta actividad tiene como objetivo orientar y coordinar distintos 
aspectos del proyecto (delimitación del objeto del trabajo, selección bibliográfica, 
estructura, etc.) que, de forma autónoma, individualmente o en pequeños grupos. 

5. Orientación, toma de decisiones y resolución de las dudas planteadas por el alumno. 
Seguimiento del trabajo no presencial del alumno. Seguimiento de trabajos 
individuales o en pequeños grupos. Consulta y asesoría individual y en grupo. 

6. Lectura de documentos previos a la exposición oral del profesor. 
7. Búsqueda y consulta de material bibliográfico para realización de proyectos. 
8. Realización de trabajos monográficos y proyectos (protocolos de evaluación e 

intervención, adaptaciones de material, etc.). 
9. Visionado de materiales audiovisuales (documentales, películas etc.), discusión y 

debate sobre los mismos. 
10. Exposición de los trabajos realizados de forma autónoma. Esta actividad está 

programada para que los alumnos expongan o presenten los trabajos y los materiales 
elaborados de forma autónoma. 

11. Realización de exámenes. Esta actividad tiene la finalidad de evaluar los resultados del 
aprendizaje de los alumnos en relación a los objetivos o competencias que se planteen 
en el plan docente de las asignaturas que conformen una materia. 

12. Análisis de casos y resolución de problemas. Presentación de diferentes casos por 
especialistas y profesionales; visionado de situaciones reales, documentales científicos 
y técnicos y exposición de recursos; análisis de las mismas. Estas actividades van 
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dirigidas a introducir nociones teóricas y a aplicar competencias de las materias 
incluidas a partir de supuestos prácticos. 

13. Experiencias y aplicaciones prácticas. Esta actividad, junto a la anterior, está dirigida 
a la simulación y práctica de las estrategias y técnicas presentadas por los especialistas 
y profesionales (presentación de informes psicopedagógicos, adaptaciones 
curriculares de distintos tipos, análisis de contextos sociales), discusión y análisis de 
documentales científico-técnicos. 

 

Resultados de aprendizaje6 

• Conocimiento del Currículo Oficial de la Educación Física en la Educación Primaria, así 
como de métodos y estrategias docentes para el desarrollo de los contenidos de la 
Educación Física en Primaria. 

• Saber utilizar las TIC para el diseño de materiales curriculares. 
 

Sistemas de evaluación 

 
La evaluación de esta asignatura se rige por la Normativa de Evaluación de Titulaciones 
oficiales de Grado y Máster de la Universidad de Extremadura (DOE 212, de 3 de noviembre 
de 2020). 

 
La asignatura presenta dos modalidades de evaluación para todas las convocatorias: 

     a) Modalidad de Evaluación Continua 
     b) Modalidad de Evaluación Global 
 

Actividades e instrumentos de evaluación: 
 
Evaluación continua:  
 
La elección entre el sistema de evaluación continua o el sistema de evaluación con una única 
prueba final de carácter global corresponde al estudiante, que realizará la elección por 
escrito, el primer cuarto de impartición de la asignatura (Normativa de evaluación, publicada 
en DOE n. 212, de 26 de octubre de 2020). 
 

a. Asistencia y participación activa diaria en clase y seminarios, realización de 
los trabajos y/o diarios, exposiciones orales y defensa de trabajos, así como 
calidad técnica de los documentos escritos (40%) 

b. Pruebas finales objetivas y/o desarrollo (60%). 
c. Para superar la asignatura es necesario aprobar (calificación no inferior a 5) 

todas las partes (tanto en los trabajos diarios, documentos escritos, 
exposiciones orales, etc., como en la prueba final). 

 

En la modalidad de evaluación continua, el alumnado realizará diferentes actividades, así 
como impartirá diferentes clases. La elaboración de estas actividades podrá ser individual 
o en pequeños grupos, y podrán ser evaluados y calificados a través de procedimientos 
observacionales, orales (entrevistas, exposiciones, etc.) o escritos (trabajos, proyectos, 
resolución de casos, etc.). 
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Evaluación global: 
2. Se realizará una prueba final que consistirá en una prueba de preguntas abiertas u 

otro tipo de prueba de carácter análogo sobre contenidos teórico-prácticos de la 

asignatura para aquellos/as alumnos/as que no puedan someterse a la evaluación 
continua especificada en el punto 1. 

 
La elección de la modalidad de evaluación global o continua corresponde al alumnado, que 
podrán llevarla a cabo, durante los plazos establecidos más adelante en este mismo 
artículo, para cada una de las convocatorias (ordinaria y extraordinaria) de cada 
asignatura. Para la elección de la modalidad global se establecerá un período máximo de 
3 semanas, una vez haya iniciado el curso académico. 
 
Los plazos para elegir la modalidad global serán los siguientes: 

• Para las asignaturas con docencia en el primer semestre, durante el primer cuarto 
del periodo de impartición de las mismas. 

• Para las asignaturas con docencia en el segundo semestre, durante el primer cuarto 
del periodo de impartición de las mismas o hasta el último día del periodo de 
ampliación de matrícula si este acaba después de ese periodo. 

 
Para ello, el profesorado gestionará estas solicitudes, a través de un espacio específico 
creado para ello en el Campus Virtual. En caso de ausencia de solicitud expresa por parte 
del estudiante, la modalidad asignada será la de evaluación continua. (Normativa de 
evaluación, publicada en DOE n. 212 de 26 de octubre de 2020). 
 
La elección de la modalidad de evaluación global supone la renuncia al derecho de seguir 
evaluándose de las actividades de la modalidad de evaluación continua que resten y a la 
calificación obtenida hasta ese momento en cualquiera de las que ya se hayan celebrado. 

 
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que 
aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en cada 
una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala 
numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su 
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 
7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor 
podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. 
Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en 
el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea 
inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.  
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